
VINALOPÓ INVESTIGA PROPIEDADES ESPECÍFICAS
AVANZADAS DEL HORMIGÓN

La calidad, el compromiso con las personas y el respeto al medio
ambiente son los pilares fundamentales de la empresa.

Desde sus inicios, el estudio y cuidado de los materiales junto con la investigación de nuevos
productos dentro del sector de la construcción han sido una constante en el día a día de
HORMIGONES DEL VINALOPÓ S.A.

En estos momentos, la empresa investiga
propiedades tecnológicas avanzadas del
hormigón, convencida de la importancia del
empleo de este material para otros usos y
aplicaciones. Todo ello con el fin de minimizar el
impacto sobre el medioambiente, mejorar la
eficiencia del producto y sus aplicaciones, así
como la sostenibilidad del mismo..

El consorcio liderado por HORMIGONES DEL
VINALOPÓ S.A, para el desarrollo de un

HORMIGÓN con Propiedades Específicas Avanzadas, dentro del PROYECTO de Investigación y
Desarrollo "POWERCRETE" y en el que colabora además con entidades de reconocido prestigio,
tales como IECA (Instituto Español del Cemento y sus Aplicaciones), I2CON (Asociación para el
fomento de la innovación y la sostenibilidad en la Arquitectura, ingeniería y construcción), ITCL
(Instituto Tecnológico de Castilla y León), ITG (Fundación Instituto Tecnológico de Galicia), ha
conseguido ser merecedor del reconocimiento y la confianza de las administraciones públicas, dado
el interés del proyecto presentado en el marco de los FONDOS NextGenerationEU.

En concreto, el MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN por medio de la AGENCIA ESTATAL DE
INNOVACIÓN ha decidido SUBVENCIONAR dicho proyecto, cuyo presupuesto financiable asciende
a 1.118.498,46 €, de conformidad con la Orden CIN/1502/2021, de 27 de diciembre, por la que se
aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas públicas a proyectos de colaboración
público-privada, del Programa Estatal para Impulsar la Investigación Científico-Técnica y su
Transferencia, del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023, en el
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y por la que se aprueba la
convocatoria de tramitación anticipada correspondiente al año 2021.


